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El día 22 de septiembre de 2020, se celebró la audiencia de que trata el artículo 373 

del C.G.P., y se ordenó lo siguiente: 

 

“PRIMERO. -Declarar probada de oficio, la excepción de pago parcial por los 

valores contenidos en la Resolución N°. 001508 del 05 de agosto de 2016- 

 

SEGUNDO. Ordenar seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva el presente proveído.  

 

TERCERO: No hay lugar a la condena en costas, conforme se advierte en la 

parte motiva de esta sentencia.  

 

CUARTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de Ley”. 

 

En la referida diligencia, el Despacho, advirtió a las partes en lo referente a la 

interposición de los recursos de apelación en dichos asuntos y con base en diversos 

pronunciamientos del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda-, algunos dan vía libre al término establecido en el CGP y otros al término 

establecido en el CPACA. Para lo cual, la instancia judicial acoge la tesis de 

sustentar el recurso dentro de los tres días siguientes a la celebración de la referida 

audiencia.  

 

Atendiendo, tal previsión la apoderada de la parte ejecutante al minuto 40:24 

manifestó “interponer recurso de apelación en contra de la decisión de declarar 

probada el pago parcial de la obligación”, que atendiendo lo indicado por el 
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despacho, el recurso sería sustentado dentro de los tres días siguientes a la 

audiencia.   

 

Con base en lo resuelto en la audiencia del 22 de septiembre de 2020, la parte 

ejecutante debió sustentar el recurso de apelación dentro de los tres días siguientes 

a la realización de la misma, entonces, el recurso debió sustentarse a más tardar el 

25 de septiembre de 2020. Ahora como así no lo hizo y a la fecha no ha sido 

presentada la sustentación, el recurso se declara desierto.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación planteado por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en contra de la decisión del 22 de 

septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO. - Continúese el tramite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Juez 
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En Estado de hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica el 
auto anterior. 

_____________________________________ 
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